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Confíe en la experiencia de A.M.A. y disfrute del mejor servicio con total tranquilidad.

Así de fácil y así de claro.
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disposición
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Código deontológico: compromisos y obliga-
ciones de la profesión médica

Dr. Luis Ciprés Casasnovas

Presidente de la Com. Deontológica del Col. de Médicos de Teruel.
Miembro de la Comisión Central de Deontología de la O.M.C.

La Medicina es la única profesión que ha 
dispuesto desde siempre de unas normas éƟ cas 
consustanciales y aplicables a su ejercicio. Ya Hipó-
crates (460-370 antes de Cristo) con su “Juramento 
HipocráƟ co” nos hace llegar unos principios bási-
cos de comportamiento profesional; aunque no es 
hasta el S. XIX de la mano del moralista y legislador 
ingles Jeremy Bentham (1748-1832) cuando se in-
troduce el termino Deontología en su acepción de 
deber u obligación éƟ ca en el ejercicio profesional.

Nuestra Deontología Médica se asienta so-
bre principios básicos con solera de años pero a la 
vez huye del inmovilismo y adapta, desarrolla  y ac-
tualiza las normas a la realidad profesional y social 
de cada momento; es por ello que la Organización 
Médica Colegial aprobó en su Asamblea General 
del  9 de julio de 2011 el primer Código de Deon-
tología del siglo XXI, elaborado por la Comisión 
Central de Deontología tras un amplio proceso 
parƟ cipaƟ vo y de consenso de todos los Colegios 
de Médicos de España.

Se trata de un Código, que sin roturas vio-
lentas con el anterior, aporta muchas novedades, 
pues no es una actualización del de 1999, sino una 
nueva redacción con casi el doble de contenido y 
en el que se incluyen como novedades: 5 capítu-
los; “Objeción de Conciencia”, “Atención Médica al 
Final de la Vida”, “Pruebas GenéƟ cas”, “Dopaje De-
porƟ vo” y “Docencia Médica”; 25 arơ culos y 107 
puntos.

La Deontología Médica, recogida en el Códi-
go, la construimos los propios médicos como una 
“Autorregulación” que es un compromiso explici-
to de una mayor exigencia profesional y éƟ ca del 
médico con los pacientes y la sociedad. Son unas 
normas de conducta que los médicos nos “Autoim-
ponemos” por encima y más exigentes de lo que 
determinan las leyes. Es un  “Compromiso” que 
la profesión médica adquiere con los ciudadanos 
y con la sociedad en respuesta a la autonomía y 
autorregulación que ambos nos conceden. 

En el ArƟ culo 1 del “Código de Deontolo-
gía Médica” (CDM) se establece la defi nición: ”La 
Deontología Médica es el conjunto de principios 

que han de inspirar y guiar la conducta profesional 
del médico”; y en el Art. 2.1 el ámbito de aplicación 
de los principios que conƟ ene: “Los deberes que 
impone este Código, en tanto que sancionados por 
una En  dad de Derecho Público, obligan a todos los 
médicos en el ejercicio de su profesión, cualquiera 
que sea la modalidad en la que la prac  quen”.

Del punto anterior se deduce que las normas 
que conƟ ene el CDM son de obligado cumplimiento 
y que, por tanto, su infracción puede llevar apareja-
das la imposición de sanciones “El incumplimiento 
de algunas de las normas de este Código supone in-
currir en falta disciplinaria  pifi cada en los Estatu-
tos Generales de la Organización Médica Colegial, 
cuya corrección se hará a través del procedimiento 
norma  vo en ellos establecido” (Art. 2.2).

Conviene recordar que por el hecho de ser 
normas de obligado cumplimiento se ha procura-
do que puedan ser asumidas por la mayor parte de 
una  colegiación muy amplia y plural; esta cuesƟ ón 
se recoge en el Preámbulo del CDM “Al tratarse de 
normas de obligado cumplimiento se ha mantenido 
el principio general que siempre inspiró su redac-
ción: codifi car sólo aquellas conductas y situaciones 
que sean asumidas por la mayoría de la colegiación, 
sin quebrantar la conciencia de nadie, ni violentar 
los fundamentos é  cos que garan  zan la conviven-
cia de un amplio colec  vo, que necesariamente ha 
de tener y mantener opiniones dis  ntas ante algu-
nos dilemas, que el ejercicio de una medicina cada 
vez más compleja plantea”
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Tenemos en nuestras manos un Código 
Deontológico, fruto de un trabajo conceptual 
y terminológico intenso realizado a lo largo de 
varios años, que siendo el Código de la parƟ ci-
pación, del consenso, del respeto a la tradición 
deontológica y  de la autorregulación; también lo 
es de la responsabilidad para asumir que si que-
remos ser y somos libres en nuestras acciones y 
prescripciones también tenemos que estar dis-
puestos a dar de nuestras actuaciones una jusƟ -
fi cación razonable y profesionalmente aceptable.

El Código además de su papel normaƟ vo 
para regular situaciones y comportamientos tam-
bién cumple la misión de ser una “Guía de ÉƟ ca 
Médica” muy úƟ l para la pracƟ ca médica ya que 
en ella se pueden encontrar respuestas a dudas 
o incerƟ dumbres del ejercicio profesional diario: 
calidad de la atención médica, objeción de con-
ciencia, historia clínica electrónica, problemas 
éƟ cos del comienzo y fi nal de la vida, secreto 
médico, dopaje, prevención de la enfermedad, 
consultas no presenciales, huelga de hambre, au-
tonomía e información al paciente, salud mental, 
pruebas genéƟ cas, Ɵ empo preciso para los actos 

médicos, incenƟ vos, relaciones con la industria 
farmacéuƟ ca , trasplantes de órganos, docencia 
médica, etc.

Se trata de un instrumento: novedoso, en 
cuanto que aborda la problemáƟ ca médica y so-
cial actual; valiente, ya que no rehúye pronun-
ciarse sobre situaciones confl icƟ vas, y que aporta 
un compromiso explicito y claro de nuestra pro-
fesión con los pacientes y la sociedad. 

Se podría concluir resaltando que aunque 
el Código también tenga una misión puniƟ va su 
objeƟ vo fundamental, tal como se recoge en el 
Preámbulo del CDM, es confi rmar el compromiso 
de la profesión médica con la sociedad y poten-
ciar los principios esenciales de la misma: “El fo-
mento del altruismo, la integridad, la honradez, 
la veracidad y la empaơ a, que son esenciales 
para una relación asistencial de confi anza plena” 
con la fi nalidad de lograr “La mejora conƟ nua en 
el ejercicio profesional y en la calidad asistencial, 
basadas en el conocimiento cienơ fi co y la autoe-
valuación”.


